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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4923 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Secre-

taría General para la Administración Pública, por la 
que se modifica la composición de la Comisión Per-
manente de Selección.

La Orden APU/313/2005, de 7 de febrero, por la que se regula 
la Comisión Permanente de Selección, prevé en su artículo segundo 
la composición de la misma, señalando en su apartado 3.º que 
corresponde a la Secretaría General para la Administración Pública 
el nombramiento de los miembros de la Comisión, a propuesta del 
Director del Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo 
con el principio de especialidad y entre personas con experiencia 
práctica en las materias que componen los programas de los proce-
sos selectivos de acceso a los Cuerpos cuya realización le corres-
ponde.

Por otra parte, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece en su artícu-
lo 53 que todos los tribunales y órganos de selección del personal de 
la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
dependientes de ella responderán al principio de presencia equili-
brada de hombres y mujeres.

Por ello, la composición de la Comisión Permanente de Selec-
ción queda establecida de la forma siguiente:

1. Presidenta: Doña Guadalupe Soto Mora.
2. Secretaria: Doña Encarnación Mota Zaldívar.
3. Vocales:

Don Ernesto Abati García-Manso.
Don Julián Álvarez Álvarez.
Doña María Amor Sánchez de Ron.
Doña Esther Arizmendi Gutiérrez.
Don Fernando Díaz de Liaño Argüelles.
Doña María Jesús Martínez Alonso.
Doña María Teresa Muñiz Prieto.
Don Jaime Nicolás Muñiz.
Don Ernesto Gutiérrez Guinea.
Doña Soledad Piñeiro Cruz.
Don José Luis Rodríguez Valdés.
Doña María Sol Serrano Alonso.
Doña Cristina Thomas Hernández.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 

UNIVERSIDADES
 4924 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la Univer-

sidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Antonio Roberto 
Piriz.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso de acceso para la provisión de una 
plaza del Cuerpo de Catedrático de Universidad, convocada por 
Resolución de esta Universidad de fecha 12 de noviembre de 2007 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre de 2007), y habién-
dose acreditado por el candidato los requisitos establecidos en la 
base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), modifi-
cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a don Antonio Roberto Píriz con número de identi-
ficación de extranjeros X-2254576-R Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Castilla-La Mancha del área de conocimiento 
«Mecánica de Fluidos» adscrita al Departamento de Mecánica Apli-
cada e Ingeniería de Proyectos, en virtud de concurso de acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar desde el día 
siguiente a su publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado para tomar posesión de su plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano que 
dictó el acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de repo-
sición, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ciudad Real, 8 de febrero de 2008.–El Rector, Ernesto Martínez 
Ataz. 

 4925 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Valencia, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don 
Jesús Tejada Giménez.

De conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 13/04/07) 
y a solicitud de las personas interesadas, que están en posesión del 
título de doctor, se declara la integración en el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad de los Catedráticos y Catedráticas de 
Escuela Universitaria que se relacionan, en las áreas de conocimiento 
que se especifican.

De acuerdo con la citada norma, se computará como fecha de 
ingreso en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la que 
dichos funcionarios y funcionarias tuvieran en el cuerpo de origen.

Apellidos y nombre: Tejada Giménez, Jesús. Área de conocimiento: 
Didáctica de la Expresión Musical. Fecha ingreso: 30-11-2007.

Valencia, 11 de febrero de 2008.–El Rector, Francisco Tomás Vert 

 4926 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Pablo Antonio Fernández Sánchez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 21 de noviembre de 2007 (B.O.E. de 13-12-07), y de confor-
midad con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real 
Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la 
vigencia de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del 
R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al 
Dr. Pablo Antonio Fernández Sánchez, Catedrático de Universidad 
de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Derecho Interna-
cional Público y Relaciones Internacionales, adscrita al Departa-
mento de Derecho Administrativo y Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 


